
INFORM E DEL COM ISARIO DE LA COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA BAJSOPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SJK. DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 1 ENERO AL 31 

DE DICIEM BRE DEL 2015 

Conforme a las disposiciones legales para el ejercicio de la función de Comisario, 

cumplo en presentar a ustedes el informe anual correspondiente, al ejercicio 

comprendido desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 2015. 

Se ha efectuado una evaluación general de la gestión administrativa llevada a 

cabo por la junta Directiva de ta compañía la cual se ha determinado que la 

compañía BAJOSPAL S.A. esta ejecutando sus actividades de servicio de 

transporte a la colectividad manabita de una manera correcta, la directiva 

mantiene activa una cuenta corriente y también está activo el respectivo número 

patronal cumpliendo así con estas disposiciones para el buen funcionamiento y 

registro de los movimientos económicos de la compañía BAJOSPAL S.A. 

Del examen de los resultados económicos habidos en el ejercicio y de la situación 

financiera que presenta la compañra desde el 1 de enero al 31 de diciembre del 

2015, debo señalar que se ajustan a la situación real de la compañía cuyos 

ingresos se generaron por cobros de servicio de transporte de ARTEFACTA, 

INVASUR Y PROQUIMARSA por cuenta de varios accionistas. 

Por las razones antes expuestas considero que dichos estados financieros, 

presentados a la Asamblea por la Junta Directiva, reflejan un resultado real en las 

operaciones económico-financieras del periodo. 

En base a todo lo ante expuesto me permito recomendar a los señores 

accionistas lo siguiente: 

•  Que se aprueben los estados financieros del periodo presentados por la 

Junta Directiva a la Asamblea encargada de discutirlos 

•  Que se apruebe la Gestión Administrativa 

Atentamente, 

Sra. Rosanna Jessenia Anchundia A. 
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